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CESION 

30 MAR 20 OTORGADA POR: SR. JOSE 

UE VALVERDE 

CUANTIA: 100 USD 

En la Ciudad de Guenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

de! Ecuador, a veinte y tres de marzo del año dos mil once, 

. ante mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Quinto 

del cantón Cuenca, comparecen: Por una parte en calidad de 

cedente el seño Jose HERNAN VALVERDE PESANTEZ, soltero, y por 

otra parte en calidad de cesionario el señorJOSE ALBERTO MAZA 

MAZA, casado, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan 

al actual Instrumento público, la minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.-En el protocolo de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, ¡sujeta a las siguientes cláusulas PRIMERA 

consarecienres: fompaec por una parte en calidad de cedente el 

Señor JOSE HERNAN VALVERDE PESANTEZ, y por otra parte en 

calidad de cesionario el señor JOSE ALBERTO MAZA MAZA, casado, los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para celebrar todo acto 

y contrato, domicillados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: /, 

ANTECEDENTES: AL Que mediante escritura pública se constituyo la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SININCAY TRANSNIN CIA. LTDA, 

celebrada en la Notaria Ouinta del cantón Cuenca. el diecinueve de



enero del año dos mil seis y legalmente inscrita en el. Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el numero cuarenta y siete el diez 

de Febrero del dos mil seis. B) Que mediante escritura pública de 

transferencia de participaciones celebrada en la Notaria Quinta 

del cantón Cuenca, el diez y nueve de marzo del año dos mil 

slete. y legalmente sentada razón -en -el- Registro mercantil del 

cantón Cuenca,, con el número cuarenta y siete el margen de la 

Inscripción de la escritura de constitución, con fecha trece de 

> 

marzo del dos mil ocho, se realizó la cesión de (acciones y 

participaciones por parte de los señores Miguel Rigoberto Vivar 

Bravo y Rosa 7 Andrade Vélez a favor de José Hernán 

Valverde Pesantez; c Mediante autorización de la JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SININCAY TRANSNIN 

CIA, LTDA, reunida en su sede social a los vente y tres días del mes 

de mayo del dos mil ocho, resolvieron por unanimidad  autorlzar al 
a 

socio Señor JOSE HERNA SANTEZ, ceder y transferir 

MU UN NON 

  

todas su participaciones a 1 favor del Sr. JOSE ALBERTO MAZA MAZA, 
a. To 

casado, conforme consta de la copla de la. acta que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. TERCERA:Y CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor JOSE 

HERNAN VALVERDE PESANTEZ, debidamente autorizado por la Junta ' 

General Universal antes mencionada declara que cede y transfiere, de 

manera irrevocable a favor del Sr, JOSE ALBERTO MAZA MAZA, las 

cien participaciones que representan la totalidad de las que poseen en 

Ma COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SININCAY TRANSNIN CIA. LTDA. 

CUARTA: PRECIO: El Precio por el cual ceden y trasfieren las 

participaciones materla de este contrato corresponde al valor nominal 

de las mismas, por lo que da un valor de CIEN DOLARES de los 

pr ma O e NR 
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Estados Unidos de Norteamérica, los mismos que los cedentes declaran 

haberlos recibido del cesionario de contado y a su entera sata, 

2 
sin tener quefñacer ningún reclamo por este concepto en lo posterbl. a 

QUINTA. /ACEPTACION: Los comparecientes en las calidades que 

intervienen aceptan la Presente escritura, por estar de acuerdo en su 

contenido, SEXTA : /GASTOS : Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura publica corren hor cuenta del cesionario, 

quien manifiesta aceptarlo, SEPTIMA: ANSCRIPCION Y MARGINACION: 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones se siente razón tanto 

al margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañía , 

como al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca referente a la constitución , y se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la 

compañía. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. F) Abogada Mónica Vargas Guerrero, matricula dos mil 

ochocientos seis del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí 

transcrita la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, 

se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, 

para los fines legales consiguientes. DOCUMENTO HABILITANTE 
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DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de las 
Constitución de la Compañía de TRANSPORTE SININCAY TRANSNIN' : » 
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Y 
DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía de TRANSPORTE SININCAY TRANSNIN 
CIA, LTDA.”, he sentado la razón correspondiente de todo lo 

relacionado con la presente escritura de cesión de 

Participaciones, 
Cuenca, a 29 de Marzo del 2011. 

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomada nata de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción di constifición de la compañía 
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2) pootodo 
. 7/24/2011 77 

Cuenca, $ de Abril del 2011 

Señores , 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía de Transporte Sinincay Transnin Cía. Ltda. con 
expediente No. 33518 comunico que el dia 23 de mayo del dos mil ocho, he procedido a 
registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente CESION DE 
PARTICIPACIONES, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres JOSE HERNAN JOSE ALBERTO 
Apellidos VALVERDE PESANTEZ MAZA MAZA 
C.C, o RUC 0703856120 0103029658 

Nacionalidad Ecuatoriano Ecuatoriano 
No. De Participaciones CIEN Participaciones CIEN Participaciones 
Valor de la Participación UN DOLAR UN DOLAR 

Por la favorable acogida que sepa dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Sr. Néstor Sinchi Quinde 
GERENTE GENERAL 

Telf: 2390-217 

 



   

¡UPERINTENDENCIA 

Se COMPAÑÍAS / 
INTENDENCIA DE, CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.185 
Cuenca, 7 de abril de 2011 
T. No, 2461 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública otorgada el 23 de de marzo de 2011, ante el Señor 
Notario Quinto del cantón Cuenca, el socio de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

SININCAY TRANSNIN CIA. LTDA.”, señor JOSÉ HERNÁN VALVERDE PESÁNTEZ transfiere cien 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor JOSÉ ALBERTO MAZA MAZA, 
cumpliendo con fas las exigencias legales y reglamentarias, por lo que la Unidad de Registro de 

Sociedades pyó ¿eder a registrarlas.


